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AS =. ACTA 
1 

a PROTCCOLIZACION DE ESTATUTOS C.F. SAN 

; JUAN DE AMORIN, a requerimiento del 

Secretario de la Junta Directiva del 

mismo DON FERMIN ALVAREZ GOMEZ 

EN VIGO, el 17 de febrero de 1.984. 

> 

Urzaí3, 28 - 2.” Teléfonos, 21 58 25 - 21 58 26     
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continuación, de la presente acta,para que for-= - 

men parte integrante de la misma y sean inserta- 
—m qu 

a 

- dos en las copias que de ella se expidan . -==o=== 

Acepto el requerimiento» y al efecto, incor- 

poro a Iri protocolo general corriente de instru- 

mentos públicos el acuerdo y estátutos reseñados .- 

| Y extiendo y firmo la presente acta, que des- 

pués d leída al. requirente, por su elección, la - 

ratifica y firma conmigo,'.que de conocerle y de =- 

cuanto se consigna en este requerimiento extendido 

en el presente pliego que se reconoce, YO, Notario, 

doy fe.-Está la firma del requirente.- Signado: RO- 

BERTO MARTINEZ MAR“'INEZ.- Rubricados y sellado con 

el de la Notaria. === oo 

DOCUMENTOS UNIDOS AL ORIGINAL: ========" a 
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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 12.- El/ la C.F. SAN JUAN DE AMORIN es 
una Asociación privada ccn personalidad jurídica y capa- 

cidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento- | 

y la práctica de la actividad física y deportiva, sin --- 

ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcio 
namiento, a principios democráticos y estando sometida a- 

las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las dispo- 

siciones de la R.F.E.F. y las Reglas de la F.I.F.A, ===-- 

ARTICULO 22.- El/la C.F. SAN JUAN DE AMORIN mn 

practicará como princioal modalidad deportiva la de FUT-- 

BOL, y se afiliará a la Federación Española de FUTBOL, que 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del - 

Consejo Superior de Deportes. A nda 

El C.F. SAN JUAN DE AMORIN, practicará asimismo- 

las modalidades deportivas de ........... acuyo fin fun-- 
cionarán las secciones correspondientes que será adscri-- 

tas a las respectivas Federaciones Españolas. -=========- 
“La Junta Directiva podrá acordar la creación de 
nuevas secciones para la práctica de otras mcdalidades de 

portivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Fe-- 

deraciones Españolas. —========ccoonnncacocooonaoomonoo 

ARTICULO 32.- El C.F.SAN JUAN DE AMORIN, se some 
terá al régimen del presupuesto y patrimonio propiocon -- 

las siguientes limitaciones: o 
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a). - Esla podría destinar sus bienes a fines industriales, - 
comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de- 

igual carácter, cuando los posibles rendimientos se aplique integra 
mente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún 

caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. inc 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien 
to de los fines coaiels. ER Ln 

c).- Pcdrá fomentar manifestaciones de carácter físico- -depor 
tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios obte 
nidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus- 

asociados. nooo a 

e).- El C.F.SAN JUAN DE AMORIN, podrá gravar y enajenar bie- 
nes inmuebles, tomar dinero a prétamo y emitir -títulos transmitibles 

' representativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que- 

cumpla con los siguientes requisitos: aa aa aa aa aa cn 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de-- 

dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraordina 
ria. O a O SS SINAIS ESAD AA SAE IDA di dc entn 

2.-Que dichos actos no comprometan de mode inrevercible el- 

patrimonio de la entidad o la'actividad físico-deportiva que consti 

tuya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este ex- 

tremo podrá exigirse -siempre que lo soliciten como mínimo el 5 -- 
por 100 de los socios de número-, el oportuno dictamen económico -- 

actuarial. ooo A 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía - 

superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un -- 

porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los supues-- 

tos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación -- 

Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. o =o-- 

-4.- En todo caso el producto obtenido de la enzjenación de- 

instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se 

invertirán integramer.te en la construcción o mejora de bienes de Jla 

misma naturaleza. == aa aa anano 

ARTICULO 49.- El domicilio social se fija en TOMIÑO, calle- 
de Amorín, s/nm teléfono 60.13.34, y en caso de variación se dará - 

cuenta al Consejo Superior de Deportes, a traves de la R.F.E.F.---- 

El C.F. SAN JUAN DE AMCRIN tambien contará con los siguien- 

tes locales e instalaciones propias. Sr 
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LO 5%.- El ámbito de actuación de el C.F.SAN JUAN DE 

—AMCRIN pal á práctica y fomento de sus actividades físicas y deporti-. 

vas coincidirá básicamente con el'de sú domicilio social, sin que ello- 

suponga una limitación a sus actuaciones que ' podrán abarcar todo el te- 

rritorio nacional. ------- o | 

CAPITULO yz 

DE LAS CLASES DE SOCIOS,ADMISION, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES: 

ARTICULO 62.- El número de socios sera” ilimitado. La Jun- 

ta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios 

uando así lo exiján razones de aforo o de capacidad física de las ins- 

teleciones. Los sucios pdorán ser de las siguientes clases: de número, 

eniles y de honor. === -.-- Po q 

ARTICULO 72.- Serán socios de número todos los mayores de- 

dad, “que soliciteñ y satisfagan 'la cuóta de ingreso establecida. ----- 

Los menores de dieciocho años,' de uno y otro sexo, serán-- 

alificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y 

pasarán automaticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de 

Bdad.. o oooo=o==--- A ao cea ea oen oa cao anano Son 

Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiere tal distinción y tendrán puesto preferente en los -- 

actos oficiales del Club. ===“ ao ue nono   Para que el socio de ur. Club pueda ejercitar sus derechcs 

políticos coro tal, débe estar inscrito en el censo de aquél, al menos- 

con un año de antiguedad ininterrumpida. Én su ccnsecuencia, al inscri- 

birse una persona en un Club, se hará advertencia formal de que no ad-- 

quiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. --======--- 

Idéntica antiguedad ininterrumfpida de un año se precisa - 

para ser elegido comc Presidente o Directivo de un Club. ===========--- 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 
dos, sin ciscriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o 

a 

cualquier otra condiciór o circunstancia personal o social. == =-===--- 

ARTICULO 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos:-- 

a).Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del --





.. oo 
e es 

b); - Exigir: que la Ascciación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley A de la Cultura Física y del Deporte, normas de desa-- 

rrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. ---- 

c).- Separarse libremente del Club. ================.=-- 
d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar- 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, -- 

quienes no podrán negarla. —=======oo==ococonoreccncn aa ana a no 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club 

f).- Ser elector y elegible para los órganos de represen- 

tación y gobierno del Club, siempre que corcurran los requisitos -- 

del artículo 7.' A N OD DOA DE aa OI TA oe ona n o 

Son obligaciones de los socios: 

a).- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

acuerdo de la Asamblea General. --=======-=-- rom 

b).- Contribuir al sostenimiento. y promoción del deporte- 

Q deportes. de la Sociedad. --==oorococonnninnonncammooonmooo 

c).-Acatar. cuantas disposiones dicte la Asamblea General- 

la Junta Directiva o los miembros, de la misma, para el buen gcbier- 
no de la Asociación. -=========" ad ao 

ARTICULO 92.- Para ser admitidc comc socio, en cualquiera 

de. sus modalidales, será necesarios: .. -—rooconoroocciammam eidos 

Solicitarlo,pcr escrito dirigido a la Junta Directiva, in 

dicando nombre y apellidos, número D.N.I.., profesión y dirección.-- 

_. Satisfacer la cuota de ingreso correspondier.te, en su ca- 

8O, ena e e e o e e o 

-. No haber sido: expulsado: definitivamente, -en -virtud de ex- 

pediente instruido con anterioridad. di it A 

ARTICULO 102.- La condición de socio se pierde: ——====--- 

a).-Por voluntad propia: pon o 
| . b).-Por falta de pago de las cuotas apcislos durante tres 

meses consecutivos .. repo A e e e e doo 

| c).- Por. acuerdo de, la Junta. Directiva, fundado en faltas 

- de carácter Muy grave,. previo. expediente. con audiencia del interesa 

/ do. A AS oo A A e o. 

o ARTILULO-TIT BE 

DE LOS. ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ; 

ADMINISTRACION/ AS
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CLASE 7 

ARTICULO 119.- Los órganos de representación, go- 

bierno y administración del C.F. SAN JUAN DE AMORIN, son -- 

la Jurta Directiva y la Asamblea General. ooo : 

LA_ASAMBLEA_ GENERAL 

ARTICULC 12.- La Asamblea Gereral es el órgano su- 

premo de gobierno de la Asociación y estará integrada pcr -   todos sus socios con derechc a Voto. === 

ARTICULO 13.- Cuando el número de socios no exceda 

de dos mil, podrán. intervenir todos ellos directamente. --- 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de 

  

treinta y tres representantes por unidad de millar o frac-- 

ción y de entre ellos por sugragio libre, igual y secreto.Si 

no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá - 

mediante sorteo entre los asociados de cada millar respecti 

vo. A A Am o | 
0 Los socios candidatos a representantes deberán ser  - 

presentados con quince días de antelación a la fecha de la- 

elección, debiendo ccnstar su aceptación. “======m===oaooo-   La elección de los socios representantes o compro- 

misarios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en- 
| todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, comc --=-=-- 

extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que- 

fueron elegidos. . No podrán ser elegidos para el siguiente - 

' periodo bianual y. su asistencia a las Asambleas Generales-- 

será Obligatoria. === enna no 

ARTICULO 14.5= Formarán parte de las Asambleas Ge- 
nerales de Clubs, además de la Junta Directiva, y comc o 

Miembros de Honor. ==============nooo- e e e e e e 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el- 
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cargc al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hu- 
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bieran perdido la condición de sccios con posterioridad a su man 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las - 

categorías de Honor, de Mérito c similares que no hayan perdido- 

la cualidad de socios de número. —============o----- 

Los cien socios más antiguos. -========-"==============-- 

ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias- 

coro Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en pri- 

mera ccnvocatoria, cuando concurran a ella presentes la meyoría- 

de los socios con derecho de asistencia. En segunda,cuandc asis- 

te el 25 pcr 100 de los socios con derecho de asistencia, y, en- 

tercera y última, cualquiera que sea el número de aquellos con - 

derecho de asistencia que están presentes. ---=-=============-=-- 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quin- 

ce días naturales de antelación a la fecha elegida. --------=---- 

ARTICULO 16.- La Asamblea General será convocada por el- 

Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta, Directi- 

va o del 10 por 100, al menos, de los socios. ------- momo 

1.- La Asamblea General se reunirá ccn carácter ordina-- 

rio al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva 

para tratar las siguientes cuestiones: ---oo===o=o=omnmnmmonmmmmmmm 

a).- Memoria, liquidación del presupiesto, balance del - 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobaciór., si procede. ------ 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente: ------=---- 

cd.- Proyectos y propuestas de la directiva. --=---=----- 

d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberán 

ir firmadas, al menos por el 5 por 100 de los mismos.- --=----=--- 

e).- Ruegos y preguntas. A a a a ad 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria -- 

para la mcdificación de Estatutos, autorización para la convoca- 

toria de elección ce Presidente y de Junta Directiva, tomar di-- 

nero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o - 

de parte de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles 

y fijación de las cuotas de los Socios, —-——""""="—"««enennaeo.. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
1 5 DERA DES DE MS O A A o A 
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E del Subt Directiva estará formada por un número de- 

  

Ay 

miembro Hié inte lor a cinco ni superior a veinte, al frente de- 

la cual, habrá un Presidente y de la que formarán parte, además- 

de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las sec 

ciones ' deportivas federadas. ------ ÓN 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miem 

.Pro$-que:: determine ze. Junta Directiva, ostenrarán la representa- 

  

  

  

ejecutar los acuerdos válidamente adoptadcs por la Asamblea Gene 

ral yla' Junta Directiva. > 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes- 

ción Tegal “del Club," “actuarán en su nobre “y estarán obligados as 

atribuciones: ——cccconoooooooo oo oo caeu o oa nono oo nana nana eno ana 

aj.- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, - 

así como en las competiciones que se Organicen. --==========-=--- 

b).- Convocar por medio de su Presidente a la Asamblea- 

General cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y de 

'" cisiones de la misma. -=============o- ono nan anno 

a AS 
2? c).- Señalar las conciciones y forma de admisión de nue 

vos socios, así ccmo proponer a la Asamblea General las cuotas d 

de ingreso y periodicas que deban satisfacerse. — o ——=-===-=-=-- - 

d).- Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen in- 

terior, fijando las noras de uso de las instalaciones y las tari 

fas correspondientes. -—-===—=——=— nooo - 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las dis- 

tintas comisiones que se creen, el personal administrativo que - 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del Club.- 

f).-Formular inventario y balance anual, así como redac 

tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, econjonimas y administrativas precisas - 

para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. ------ 

“  9).- Asumir o cumpliar los compromisos económicos cuya- 

cuantía no exceda del 20 for 100 del presupuesto del Club, mo -- 

siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria- 

a tal efecto, sino que estará autorizada para preveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite, smc o 

ARTICLLC 18.- 

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida- 

en primero convocatoria cuando ccncurran a ella la mayoría de -- 

PO 00





ao .. 
a . 

sus miembros. En. -ségunda será suficiente la concurrencia, al menos 

de tres de “aquellos, y, en todo caso, del Presidente o Vicepresi-- 

dente que ostente su representación. ================== non... 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente- 

con dos dias de antelación como mínimo, a la feche de celebración.- 

3.- La Junta Directiva quedará tambien válidamente cons- 

tituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubie- 

se mediado convocatoria previa. --============noo 

- ARTICULO 19.- 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositari 

del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los- 

libros del Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por - 

- personal administrativo del Club. ooo o aa 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de - 

la Junta directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año,- 

un balanca de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 

pondrán en conocimiento de todos los asociados, a traves del medio 

o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva .--- 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidara *YsT ar 

chivo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a- 

ia marcha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Re 

gistro de Asociados y el Libro de. Actas. ——-—=—=====-======-=-=-.-.-- 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registra- 

les generalmente aceptados. =-==============- cir Do 

DEL_ REGIMEN ELECTORAL. 

ARTICULO 20.- La elección Hell rolranie y demás car- 

gos directivos del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se 

llevará a efecto mediante sugragio libre, igual y secreto de todos- 

los socios con derecho a voto. ——-———-—--- ns 

| Las candidaturas para Presidente de.Club miembros - 

de: su Junta, Directiva deben ir promovidas, al menos, - por un número- 

_desocios con derecho a voto equivalente al 1O por 10O de ellos, si- 

lo fueran en número inferior a 1O.OCO que se incrementará en un 2 - 

- pcr 100 sobre el exceso si aquella cifra fuéra superior. -———==="= 

La duración de los cargos serán de cuatro años y to-- 

dos serán reelegibles. A e enos |
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“de aquellos y la inversión o destina de éstos. 

  

ARTICULO 21.- Además de lo que establece el Artículo 
anterior para la elección de Presidente y en lo que se re-- 
fiere a los representantes o compromisarios, el Club aplica 
rá las nomasdictadas a este efecto por la Federación de su 
principal mocalidad deportiva, ron a 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DCCUMENTAL 

ARTICULO 22.- El régimen documental del Club E 
rá de los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de... > 
Contabilidad. ———osonone 

ARTICULO 23.- En el libro de Registro de Asociados, - 
deberán corstar los nombros y apellidos de los socios, su do 
cumento Nacional de Identidad, profesión, y, en su caso, los 
cargos de representación, gobierno y administración que ejer 
zan en la Asociación. Tambien se especificarán las fechas de 
altas, bajas y las de toma de posesión ycese en los cargos - 
A O 

ARTICULO 24.- En los Libros « de Actas, se consignarán- 
las reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Di- 
rectiva,con' expresión de la feche, asistentes, asuntos trata. 
dos y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo 
caso, por el Presidente y Secretario, ooo... 

ARTICULO 25.- En los libros de Contabilidad tanto el- 
patrimonio, como_los derechos y obligaciones, e ingresos y e“ 
gastos de la Asociación, debiendo | precisarse la procedencia- 

0 o e o e es o o e o mn e e 

CAPITULO Y 7 — 
DE LAS SECIONES DEPORTIVAS 
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ARTICÚLO 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 

tica de una nueva modalidad deportiva creará la Sección correspon-- 

diente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. ------ 

ARTICULO: 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo 

lo relativo'a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. --- 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 
PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.- 

1.- El C.F. SAN JUAN DE AMCRIN, podrá emitir títulos de -- 
deuda o de parte alicuota patrimonial, si así se decide en Asamblea- 

General Extraordinaria, convocada al efecto. o 

2.- Les títulos serán nominativos. 

ARTICULO 29.- a 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que 11 VArá al 

efecto el Clut, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión, y, en su caso, el interes y plazo de amortización.--- 

ARTICULO 30.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscri- 

tos por los asociados, y su posesión implique para aquellos derecho -- 

especial alguno salvo la percepción de los intereses establecios con- 

forme a la legislación vigente. 

ARTICULO 31.- Los títulos de parte alicucta patrimonial se- 

rán transferibles unicamente entre quienes tenga la condición de so--- 

cios, según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamt lea- 

General.. 

CAPITULO VII 

“DEL REGIMEN DESCIPLINARIO 

ARTICULO 33.- 

1.-A los efectos disciplinarios en relación con los asociados 

- será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva noha- 

ya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, ur. reglamento es- 

pecífico- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre de 
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3. > En todo caso será preceptivo, para imponer suleuiar. 

sanción, la 'instrucción de expediente con audiencia del interesado 

CAPITULO vn 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

- ARTICULO 34.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modi fi- 

cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General -- 

Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos --- 

tercios. A EEES SEU Ses e eo 

La reforma de estos estatutos seguirá, con respecto al Regis-- 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos - 

que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real -- 

Decreto sobre Clubs y Federaciones. ——==========--==--- o Amo 
mos. ARTICULO 35.- El C.F.SAN JUAN DE AMORIN, se extinguirá o disol 

veTá' por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea -- 
General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimc de - 

las dos terceras partes de los socios asistentes .--========noonmomo- 

ARTICULO.- Disuelta el C.F.SAN JUAN DE AMORIN el remanente de - 

su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cu- 

yo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, - 

Feceración y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des- 

tino de dichcsbienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo 

de actividades físico- -deportivas.-Está la Eixma del Secretario 

DON FERMIN ALVAREZ GOMEZ.” 

DOY FE: ES COPIA DE SU ORIGINAL, obrante en mi pro” 
tocolo general corriente de instrumentos públicos, bajo el 
número de orden al principió indicado, y para el requiren- 
te, según concurre, la libro, dejando nota, en cuatro plier 
gos clase 72, serie 1K números 9.003.493; 9.003.487; --- 

9.003.491 y el presente Que se reconoce.- 

EN VIGO, -el mismo día, diecisiete de febrero de mil 
—novecientos ochenta y cuatro. 7 - 
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DILAGENCIA: La a CF para hacer; constar que 

presentes Estatutos de “an Pres SA 

de conformidad con lo dispuesto ep 

72/1981, paz 
nan sido aprobados, 

el apartado d) del art. 7.? del Real Decreto 

la Comisión Directiva de 53 Consejo Superior de De- 

portes, en su reunión de 5-3 . gs gon ej 

a,* Registro. ASS 

maaria, 29 Ana 1535 
EL JEFE DEL REGISTRO DE e A 

  

Y FED IONES DEPORTIVAS, 

1) 

QQ 

 



n. # 
1 “ 

-. 

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref? : Estatutos de Clubs 

H
o
 

C
o
 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons. 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado __ 

  

La Coruña, 20 de -Horvicnbro— de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general - 

Sr, Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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PROTCCOLIZACION DE ESTATUTOS C.F. SAN 

JUAN DE AMORIN, a requerimiento del 

Secretario de la Junta Directiva del 

mismo DON FERMIN ALVAREZ GOMEZ 

EN VIGO, el 17 de febrero de 1.984, 

e 

Urzaiz, 28 » 2.” . Teléfonos, 21 58 25 » 21 58 26 

DORAMA III IO OOO 

OE 

Vigo | 
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MODELO DE ESTATUTOS 
  

CAPITULO I 

NGRMAS GENERALES 

ARTICULO 192.- El/ la C.F. SAN JUAN DE AMORIN es 
una Asociación privada ccn personalidad jurídica y capa- 

cidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento- | 

y la práctica de la actividad física y deportiva, sin --- 

ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcio 

namiento, a principios democráticos y estando sometida a-   las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las dispo- 

siciones de la R.F.E.F. y las Reglas de la F.I.F.A. ----- 

ARTICULO 22.- El/la C.F. SAN JUAN DE AMORIN ---- 
practicará como princioal modalidad deportiva la de FUT-- 

/ BOL, y se afiliará a la Federación Española de FUTBOL, que 
someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del - 
Consejo Superior de Deportes. A 

El C.F. SAN JUAN DE AMORIN, practicará ; asimismo- 
| las modalidades deportivas de ........... acuyo fin fun-- |; 
  

cionarán las secciones correspondientes que será adscri-- 

tas a las respectivas Federaciones Españolas. ——-—--——-..- 
co La Junta Directiva podrá acordar la creación de 
nuevas secciones para la práctica de otras mcdalidades de 
portivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Fe-- 
deraciones Españolas. === oa 

ARTICULO 32.- El C.F.SAN JUAN DE AMORIN, se some 
terá al régimen del presupuesto y patrimonio propiocon -- 
las siguientes limitaciones: === aa ao



a). - Solo podrán Y A sus lana a fines industriales, - 
comerciales, profesionales o de servicio, O ejercer actividades de- 
igual carácter, cuando los posibles rendimientos se aplique integra 
mente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún 
caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. ——===oommmmo. 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien 
to de los fines coaiels. e Rao ama 

C).- Pcdrá fomentar manifestaciones de carácter físico- -depor' 
tivo dirígidas al público en general, aplicando los beneficios obte 
nidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus- 
ASOCÍAdOS. oro uno A 

e).- El C. F.SAN JUAN DE AMORIN, pedrá gravar y enajenar bie- 
- nes inmuebles, tomar dinero a prétamo y emitir títulos transmitibles 

' representativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que- 
cumpla con los siguientes requisitos: A ——--- 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas pcr mayoría de-- 
dos tercios de los socios presentes en Asamblea General. Extraordina 
ria. ooo A n ao ee eoT oen neo nan Do pi 

2.-Que dichos actos no comprometan de mode irreversible el- 
patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que consti 
tuya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este ex- 
tremo podrá exigirse -Siempre que lo soliciten como mínimo el 5 -- 
por 100 de los socios de número-, el oportuno cictamen económico -- 
actuarial. A UTEÓNS UNINDO o o 

Sas Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía - 
superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un -- 
porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los supues-- 

_ Tos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación -- 
Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. =---- soo 

“4.- En todo caso el producto obtenido de la enejenación de- 
instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se 
invertirán integramente en la construcción o mejora de bienes de la 
misma naturaleza. A e id e cc ci dadas 

ARTICULO 42.- El domicilio social se fija en TOMIÑO, calle- 
de Amorín, s/nm teléfono 60.13. 34, y en caso de variación se dará - 
cuenta al Consejo Superior de Deportes, a traves de' la R.F.E.F.---- 

El C.F. SAN JUAN DE AMCRIN tambien contará con los siguien- 
tes locales e instalaciones propias. ------- TA



  

    e E 
a exa 

AG. RARE | | 
po EN AMBITO TERRITORIAL - 
A El 
NS a A E 

o A LO 59.- El ámbito de actuación de el C.F.SAN JUAN DE 
AMCRIN par A práctica y fomento de sus actividades físicas y deporti-. 

“vas coincidirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello- 

suponga una limitación a sus actuaciones que 'podrán abarcar todo el te- 

    

    

   

- NNreritorio nacional. ¡Sn Ao an D en nNSIo Ando non nono Inn | 

DAS so 

[5 DES LAS CLASES DE. SOCIOS ,ADMISION, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES: 

ARTICULO 62. - El número de socios sera” ilimitado. La Jun- 

ta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios 

  

uando así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las ins- 

ARTICULO 72.- Serán socios de número todos los mayores de- 

dad, que soliciteñ y satisfagan la cuúta de ingreso establecida. ----- 

Los menores de dieciocho años,' de uno y otro sexo, serán-- 

alificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y 

pasarán automaticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de 

A socia ireas St o 
Seran socios de honor aquellas personas la quienes la Junta 

Directiva confiere tal distinción y tendrán puesto preferente en los -- 

actos oficiales del Club." -------- Sen   
Para que el socio de ur. Club pueda ejercitar sus derechcs 

políticos coro tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos- 

con un año de antiguedad ininterrumpida. En su ccnsecuencia, al inscri- 

birse una persona en un Club, se hará advertencia formal de que no ad-- 

“quiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. -----=---- 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa - 

para ser Sergio comc Presidente o Directivo de un Club. ============-- 

- Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 
dos, sin ciscriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o 

cualquier otra condiciór. o circunstancia personal o social. —-——-——---—--—---- 

ARTICULO 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos:-- 

a).Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del --



E: b).- Exigir que la ciación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley General de la Cúltura Física y del Deporte, normas de desa-- 

.Trollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. ---- | 
C).- Separarse libremente del Club.  -=oo=oooonnooonoo... ; . 
d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar- 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, -- : s 
quienes no podrán negarla.. --->oicncononconcicamoacon RES | 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club 
f).- Ser elector y elegible para los órganos de represen- 

tación y gobierno del Club, siempre que corcurran los requisitos -- 
del artículo 7. TA a a a a O 

  

Son obligaciones de los socios: 

a).- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 
acuerdo de la Asamblea General, ooo 

-b).- Contribuir al sostenimiento. y promoción del deporte- 
QO deportes. de la Sociedad, cr oe Doade aa oa ada 

c).-Acatar. cuantas disposiones dicte la Asamblea General- 
la Junta Directiva o los Jlezbros. de la nismo, para el buen gcbier- 

; aran no de la Asociación. Connor Sn 

RAE ARTICULO 92.- Para ser 'admitidc comc socio, en cualquiera 
de: sus modalidales, será necesarios: O E e 

Solicitarlo..pcr escrito dirigido a la Junta Directiva, in 
dicando nombre y apellidos, número D.N.I.., profesión y dirección.-- 

  

Satisfacer la cuota de .ingreso correspondier.te, en su ca- 

-. No haber sido: expulsado: definitivamente, -en-virtud de ex- 
pediente instruido con anterioridad. A a 

ARTICULO 102.- La condición de socio se pierde: o 

a). -Por voluntad: propia: a 
l . b).-Pcr falta de pago de las cuotas sociales durante tres 

meses A E AO. E 
| cH.- Por acuerdo de, la Junta Directiva, fundado en faltas 

_de carácter Muy grave,. previo. .expediente.. con audiencia del interesa ENE E 

do pu O SS A a 

ARTICULO: 111 A 

DE LOS. -ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO y 

> ADMINISTRÁCION/
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ARTICULO 1192.- Los órganos de representación, go- 

bierno y administración del C.F. SAN JUAN DE AMORIN, son -- 
la Jurta Directiva y la Asamblea General. == : 

LA_ASAMELEA GENERAL 

ARTICULC 12.- La Asamblea Gereral es el órgano su- 
premo de gobierno de la Asociación y estará integrada pcr - 

todos sus socios con derechc a VOtO. === oo oooDo 

ARTICULO 13.- Cuando el número de socios no exceda 

de dos mil, podrán. intervenir todos ellos directamente. --- 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de   treinta y tres representantes per unidad de millar o frac-- 

ción y de entre ellos por sugragio libre, igual y secreto.Si 

no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá - 

mediante sorteo entre los asociados de cada millar respecti 
MO —oTIoTTaoS Ano SS S SNS NA AO aa aannoS 

Los socios candidatos a representantes deberán ser  -   . presentados con quince días de antelación a la fecha de la- 
elección, debiendo ccnstar su aceptación. “ooo.   La elección de los socios representantes o compro- 
misarios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en- 
todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, comc ----- 
extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que- 
fueron elegidos: No podrán ser elegidos para el siguiente - 

' periodo bianual y. SU asistencia a las Asambleas Generales-- 
será obligatoria. ===> E pana 

ARTICULO 14.5= Formarán parte de las Asambleas Ge- 
nerales de Clubs, además de la Junta Directiva, y comc o 
Miembros de Honor. ===> Do Eo 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el-



cargc al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hu- 
bieran perdido la condición de sócios con posterioridad a su man 

A A a acae O 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las - 
categorías de Honor, de Mérito c similares que no hayan perdido- 
la cualidad de socios de número. —-====-====o-- nn 

Los cien socios más antiguos. A Aa 
ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias- 

coro Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en pri- 
mera ccnvocatoria, cuando concurran a ella presentes la msyoría- 
de los socios con derecho de asistencia. En segunda,cuandc asis- 
te el 25 pcr 100 de los socios con derecho de asistencia, y, en- 

tercera y última, cualquiera que sea el número de aquellos con - 
derecho de asistencia que están presentes. ========ooccoooooo 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quin- 

ce días maturales de antelación a la fecha elegida. ========-=--- 
ARTICULO 16.- La Asamblea Ceneral será convocada por el- 

Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta, a Directi- 

va O del 10 por 10€, al menos, de los socios. TI 

1.- La Asamblea General se reunirá ccn carácter ordina-- 

rio al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva 
para tratar las siguientes cuestiones: =—-=======ooocooooocoooo 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del - 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. ------. 
- b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente: —======--- 

c¿.- Proyectos y propuestas de la directiva. =—=======-- 
d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberán 

ir rIppAcans al menos por el 5 por 100 de los mismos.- -—======-- 

-e).- Ruegos y preguntas. o 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria -- 

para la mcdificación de Estatutos, autorización para la convoca- 

- toria de elección ce Presidente y de Junta Directiva, tomar di-- 

nero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o - 

de parte de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inruebles 

y fijación de las cuotas ce los SOCIOS. => 

“DE LA JUNTA DIRECTIVA:



  

  

Az. 
puta dor 

ULE Min 

la cual, habrá un Presidente y de la que formarán parte, además- 

de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las sec 

ciones deportivas federadas. —————o mm 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miem 

ción Segal” del Club, “actuarán en su nombre “y estarán “obligados” a 

ejecutar los acuerdos válidamente adoptadcs por la Asamblea Gene 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes- 

b).- Convocar por medio de su Presidente a la Asamblea-   
Í  cisiones de la miSMa. —=======—=—==========>ooo-- 

TEE 

vos socios, así ccmo proponer a la Asamblea General las cuotas d 

de ingreso y periodicas que deban satisfacerse. =-=-=-=-==========-- 

d).- Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen in- 

fas correspondientes. —=-==========nnnnnooo-- a - 

tintas comisiones que se creen, el personal administrativo que - 

pueda contratarse, así como orgánizar las actividades del Club.-   
tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas   las medidas deportivas, econjonimas y administrativas precisas - 

para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. ------ 

“ g).- Asumir o cumpliar los compromisos económicos cuya- 

cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no -- 

siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria- 

a tal efecto, sino que estará autorizada para preveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. =--====—os+====--- 

ARTICLLC 18.- 

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida- 

en primero convocatoria cuando ccncurran a ella la mayoría de -- 

miembro ns EO a cinco ni superior a veinte; al frente de- 
A , 

ral yla Junta Directiva. ol 

atribuciones: ------=====.0..00 0 RASO DO TENRA TÍAS Vr mr rm 

General cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y de 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisión de nue 

terior, fijanco las noras de uso de las instalaciones y las tari 

f).-Formular inventario y balance anual, así como redac 

     

ad.- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad,-- 

así como en las competiciones que se Organicen.' -=============-- 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las dis- 

-bros-que- determine La. Junta Directivas. ostenrarán la representa- os



sus miembros. En segunda será suficiente la concurrencia, al menos 
de tres de aquellos, y, en todo caso, del Presidente o Vicepresi-- ' 
dente que ostente su representación. === oo eo o 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente- 
con dos dias de antelación como mínimo, a la fechz de celebración.- 

3.- La Junta Directiva quedará tambien válidamente cons- 
tituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubie- 
se mediado Convocatoria previa, === a Do 

- ARTICULO 19.- 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositari 
del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los- 
libros del Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por - 
personal administrativo del Club. ========tooccccoo 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de - 
la Junta directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año,- 
un balanca de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 
pondrán en conocimiento de todos los asociados, a traves del medio 
o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva eo 

3.- El Secretario de la Jurta Directiva cuidara ist ar 
chivo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a- 
ia marcha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Re 
gistro de Asociados y el Libro de Actas. ——-==========oooo- 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registra- 
les generalmente aceptados. So o 

DEL_ REGIMEN ELECTORAL . 
  

ARTICULO 20.- La flécción del Presidente y demás car- 
gos directivos del Club, bienen candidatura cerrada o abierta, se 
llevará a efecto mediante sugragio libre, igual y secreto de todos- 
los socios con derecho a MOLO. nro Ln 

Las candidaturas para Presidente de. Club c olla. - 
de su be Directiva deben ir promovidas, al menos, . por un número- 
_desocios con derecho a voto equivalente al. 10 por 100 de ellos, si- 
lo fueran en número inferior a 10.000 que se incrementará en un 2 - 

E 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. o 

La duración de los Cargos. serán de cuatro años y to-- 
dos serán teelegibles. A o o 
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ARTICULO 21.- Además de lo que establece el Artículo 

anterior para la elección de Presidente y en lo que se re-- 

fiere a los representantes o compromisarios, el Club aplica 

rá las namasMictadas a este efecto por la Federación de su 

principal mocalidad deportiva. —-==============ooo-- 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DCCUMENTAL 

ARTICULO 22.- El régimen documental del Club consta- 

rá de los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de ss 

Contabilidad. soon a 
ARTICULO 23.- En el libro de Registro de Asociados, - 

deberán coristar los mombros y apellidos de los socios, su do 

cumento Nacional de Identidad, profesión, y, en su caso, los 

cargos de representación, gobierno y administración que ejer 

zan en la Asociación. Tambien se especificarán las fechas de 

altas, bajas y las de toma de posesión ycese en los cargos - 

aludidos. === nn 

ARTICULO 24.- En Jos Libros de Actas, se consignarán- 

las reuniones que vibra la Asamblea General y la Junta Di- 

rectiva,con' expresión de la feche, asistentes, asuntos trata 

dos y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo | 

caso, por el Presidente y Secretario. ——-==========ooom-o- 

ARTICULO 25.- En los libros de Contabilidad tanto el- 

patrimonio, “como los derechas y obligaciones, e ingresos y = 

gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia- 

“de aquellos y la inversión o destino de éstos. —————.....—.... 

CAPÍTULO V — a 

DE LAS SECIONES DEPORTIVAS



ARTICULO 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 
- tica de una nueva modalidad deportiva creará la Sección correspon-= 

diente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. ------ | 

ARTICULO 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo 
lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente 
bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. --- 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 

PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.- | | 
l1.- El C.F. SAN JUAN DE AMCRIN, podrá emitir títulos de -- 

deuda o de parte alicuota patrimonial, si así se decide en Asamblea- 

General Extraordinaria, convocada al efecto. Si 

2.- Los títulos serán nominativos. . 

ARTICULO 29.- 
Wa: 

e 1.- Los títulos se inscribirán en un libro que 1 Sré al 
efecto el Clut, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión, y, en su caso, el interes y plazo de amortización.--- 

ARTICULO 30.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscri- 
tos por los asociados, y su posesión implique para aquellos derecho -- 

especial algumo salvo la percepción de los intereses establecios con- 

forme a la legislación vigente. ic dm So 

ARTICULO 31.- Los títulos de parte alicucta patrimonial se- 

rán transferibles unicamente entre quienes tenga la condición de so--- 
cios, según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamt lea- 

Bee ——————ooooooooonooo oo aanoooooS 

CAPITULO VII 

- DEL REGIMEN DESCIPLINARIO 

ARTICULO 33.- 

1.-A los efectos disciplinarios en relación con los asociados 

- será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva noha- 

ya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, ur. reglamento es- 

pecifico- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre de 
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| AS ESA corFesponds la potestad discipli- 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier. 

sanción, la “instrucción de expediente con audiencia del interesado 

CAPITULO VIIT 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

- ARTICULO 34.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modifi- 

cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General -- 

Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos --- 

tercios. e adorna e e o e e e e e 

La reforma de estos estatutos seguirá, con respecto al Regis-- 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos - 

que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real -- 

Decreto sobre Clubs y Federaciones. -===============-- eS Boo 

mozo. ARTICULO 35.- El C.F.SAN JUAN DE AMORIN, se extincuirá o disol 

verá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea -- 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimc de - 

las dos terceras partes de los socios asistentes. -========aniooo- 

ARTICULO.- Disuelta el C.F.SAN JUAN DE AMORIN el remanente de - 

su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cu- 

yo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, - 

Feceración y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des- 

tino de dichcsbienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo 

de actividades físico-deportivas.-Está la firma del Secreyario 

DON FERMIN ALVAREZ GOMEZ." 

DOY FE: ES COPIA DE SU ORIGINAL, obrante en mi pro- 
tocolo general corriente de instrumentos públicos, bajo el 
número de orden al principió indicado, y para el requiren- 
te, según concurre, la libro, dejando nota, en cuatro plie- 
gos clase 72, serie 1K números 9.003.493; 9.003.487; --- 
9.003.491 y el presente que se reconoce.- 

EN VIGO,-el mismo día, diecisiete de febrero de mil 
; ; ; - a l a 
novecientos ochenta y cuatro.- a 

> e run ts e — 
, a 

É yr v er ; - ta e 

ó y at. A o La e y My - t (A . e 

MS AA TA HAN 
(3 A Aa TA 
a Més o o era 

Moa RSS Vr 
ti To ida yea li 
4 AS Se da? 
hr Ces e AP oi 
YA ds de An ea 

¡A do e a des 
Ñ / a ES Ey 4 

Ñ NA 
S L  



   



          

  

  

    

       



 
 

 
 

Oi 
ER 7 e 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

Ri ÓN  


